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CGADM/CUCEA-CCU-1693/2018 

UNIVERSIDAD DE GUADALAJARA 

Red Universitaria de Jalisco 

CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS QUE CELEBRAN POR UNA 
PARTE LA UNIVERSIDAD DE GUADALAJARA, REPRESENTADA EN ESTE 
ACTO POR SU APODERADO, EL MTRO. LUIS ALEJANDRO LEÓN DÁVILA, A QUIEN 
EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ LA UNIVERSIDAD, Y POR LA OTRA PARTE 
LA EMPRESA DENOMINADA SUELOS Y CONTROL S.A. DE C.V., 
REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR SU ADMINISTRADOR GENERAL 
ÚNICO, EL  JOSÉ MANUEL LIMÓN MACIAS, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE 
LE DENOMINARÁ EL PRESTADOR, DE ACUERDO A LAS SIGUIENTES: 

D E C LA R A C 1 O N E S: 

DECLARA LA UNIVERSIDAD: 

1- Que es un Organismo público descentralizado del Gobierno del Estado de 
Jalisco, · con autonomía, personalidad jurídica y patrimonio propios de 
conformidad con lo dispuesto por el artículo 1 o de su Ley Orgánica, publicada 
por el ejecutivo local, el día 15 de enero de 1994, en ejecución del decreto 
número 15,319 del H. Congreso del Estado de Jalisco. 

11- Que el Rector General es la máxima autoridad ejecutiva de la Universidad, 
representante legal de la misma, de conformidad con lo estipulado en el 
artículo 32 de la Ley Orgánica de la Universidad de Guadalajara. 

111- Que el Rector General, con fundamento en el artículo 35 fracciones VIII y 
XIII, del citado ordenamiento legal, otorgó poder general para actos de 
administración y poder de representación en materia laboral con facultades de 
dominio al Mtro. Luis Alejandro Leon Dávila, mediante escritura pública número 
13,934 de fecha 12 de abril de 2018, otorgada ante la fe del Lic. Juan José Serratos 
Cervantes, Notario Público número 116 de Guadalajara, Jalisco, el cual a la fecha 
se encuentra vigente. 

IV- Que designa como responsable para llevar a cabo el seguimiento y ejecución 
del presente contrato, al Centro Cultural Universitario, por conducto de su 
titular. 

V- Que el Comité de Compras y Adquis iciones del Centro Universitario de 
Ciencias Económico Administrativas adjudicó mediante Concurso el 
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servicio objeto del presente contrato bajo la denominación "Supervisión y 
control de calidad de materiales ejercicio 2018 para los trabajos de la 
construcción de la estructura de la obra Museo de Ciencias Ambientales 
del Centro Cultural Universitario de la Universidad de Guadalajara", 
mediante la clave CONC-01 0-CUCEA/CCU-2018, habiendo resultado 
seleccionado EL PRESTADOR. 

VI- Que para los efectos legales señala como domicilio de la Universidad, la 
Avenida Juárez número 976, Zona Centro, Código Postal 44100, en 
Guadalajara, Jalisco. 

DECLARA EL PRESTADOR bajo protesta de decir verdad: 

1- Que es una empresa legalmente constituida mediante Escritura Pública 
Número 69,711 de fecha 22 de junio de 1993 otorgada ante la fe del Lic. 
Mario Camarena Rosas, Notario Público Titular Número 17 de Guadalajara, 
Jalisco, y que dentro de su objeto social le está permitido la celebración de 
este tipo de contratos. 

11- Que su Administrador General Único, el José Manuel Limón Macias, 
cuenta con las facultades necesarias para suscribir el presente contrato, 
mismas que se acreditan mediante la Escritura Pública antes mencionada, 
las cuales manifiesta no le han sido modificadas o restringidas en sentido 
alguno. 

111- Que tiene la capacidad jurídica para contratar y obligarse a la realización del 
objeto de este contrato, que consiste en los servicios de "Supervisión y 
control de calidad de materiales ejercicio 2018 para los trabajos de la 
construcción de la estructura de la obra Museo de Ciencias Ambientales 
del Centro Cultural Universitario de la Universidad de Guadalajara", y 
que dispone de la organización, elementos técnicos, materiales y humanos . 
necesarios y suficientes para ello y que conoce todos los detalles, factores y 
protocolo de pruebas que intervienen en dicho contrato, comprometiéndose
a su ejecución, aplicando para ello toda su experiencia y conocimientos, así
como los procesamientos más eficientes para su realización utilizando
materiales de primera calidad y mano de obra especializada. 
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IV- Que está empadronado en el Registro Federal de Contribuyentes bajo el 
Número SC0930623HS2, así como que está inscrito en el Instituto Mexicano 
del Seguro Social como Patrón, bajo clave patronal Número  

V- Que conoce el contenido y los alcances del artículo 60 del Reglamento de 
Obras y Servicios relacionados con las mismas de la Universidad de 
Guadalajara y que no se encuentra en alguno de los supuestos establecidos 
por el mismo. 

VI- Que para los efectos del presente contrato señala como domicilio el ubicado 
en la calle Pepe Huizar número 5773, colonia Arcos de Guadalupe, código 
posta145037, en Zapopan, Jalisco. 

En atención a las declaraciones anteriores, y a la intención manifestada por cada 
una de las partes, las mismas están conformes en celebrar el presente contrato de 
prestación de servicios, el cual sujetan a las obligaciones, condiciones y términos 
que se señalan en las siguientes: 

CLÁUSULAS: 

PRIMERA.- LA UNIVERSIDAD contrata los servicios de EL PRESTADOR para que 
lleve a cabo los servicios de "Supervisión y control de calidad de materiales 
ejercicio 2018 para los trabajos de la construcción de la estructura de la obra 
Museo de Ciencias Ambientales del Centro Cultural Universitario de la 
Universidad de Guadalajara", conforme se describe en el Anexo "A" del presente 
contrato. 

SEGUNDA.- EL PRESTADOR queda obligado a realizar la prestación de acuerdo 
con los programas que se integraron en el Anexo "A", así como de encargarse por 
su cuenta de una manera total de los diversos trabajos que van a ejecutarse, así 
como la dirección, y pago de los mismos hasta la terminación y recepción de cada 
uno de ellos a entera satisfacción de LA UNIVERSIDAD. 

TERCERA.- Al respecto las partes acuerdan que las actividades descritas en el
Anexo "A", podrán ser modificadas por LA UNIVERSIDAD, atendiendo a las
necesidades de la misma y previa notificación por escrito a EL PRESTADOR. En
este sentido queda establecido que las nuevas condiciones contractuales derivadas
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de las modificaciones solicitadas por LA UNIVERSIDAD, deberán de constar por 
escrito en el convenio modificatorio correspondiente. 

En este tenor LA UNIVERSIDAD se reserva el derecho de disminuir, previa 
justificación, el alcance de la propuesta técnica aprobada inicialmente, 
disminuyendo proporcionalmente el costo y en su caso los plazos pactados 
inicialmente en el contrato. 

CUARTA.- LA UNIVERSIDAD se compromete a pagar a EL PRESTADOR la 
cantidad de $1'184,569.38 (Un millón ciento ochenta y cuatro mil quinientos 
sesenta y nueve pesos 38/100 M.N.), incluyendo el Impuesto al Valor Agregado 
(IV A). 

ANTICIPO: Para el inicio del servicio la cantidad de $592,284.69 (Quinientos 
noventa y dos mil doscientos ochenta y cuatro pesos 69/100 M.N.), incluyendo 
el IVA, y que corresponde a un 50% (cincuenta por ciento) del importe total. 
Comprometiéndose por su parte LA UNIVERSIDAD a entregar dicho anticipo a más 
tardar 08 (ocho) días hábiles posteriores a que la Dependencia Administradora del 
Recurso autorice el pago correspondiente. 

El saldo de la asignación determinada se pagará a EL PRESTADOR por LA 
UNIVERSIDAD conforme a la presentación de estimaciones correspondientes a los 
servicios ejecutados, que sean presentadas por períodos no mayores de un mes, 
las que deberán ser previamente aprobadas y firmadas por la Coordinación de 
Servicios Generales del Centro, del importe de cada estimación periódica ejecutada 
y aprobada LA UNIVERSIDAD deducirá un 50% (cincuenta por ciento), para la 
amortización del anticipo recibido por EL PRESTADOR. 

El importe de las estimaciones se obtendrá de los números generadores 
debidamente autorizados por la Coordinación de Servicios Generales del Centro 
multiplicados por los Precios Unitarios presentados en el presupuesto presentado a 
concurso por EL PRESTADOR. 

Por su parte EL PRESTADOR se compromete a entregar las facturas  
correspondientes con los requisitos que las leyes fiscales establecen, previa a la 
entrega de la cantidad derivada del presente. 
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Adicionalmente EL PRESTADOR asume cualquier obligación fiscal que se derive 
del presente contrato, sacando en paz y a salvo a LA UNIVERSIDAD de cualquier 
reclamación que al respecto se pudiera originar. 

QUINTA.- EL PRESTADOR se obliga a iniciar los servicios al día siguiente de la 
entrega del anticipo y entregarlos terminados dentro de los 275 (doscientos 
setenta y cinco) días naturales siguientes. 

SEXTA.- LA UNIVERSIDAD podrá en todo momento, realizar sin previo aviso, 
visitas para supervisar los avances y calidad de los trabajos que se realizan, 
obligándose EL PRESTADOR a ofrecer todas las facilidades a su alcance para 
que LA UNIVERSIDAD pueda realizar dicha visita. 

En este sentido LA UNIVERSIDAD podrá solicitar los cambios que considere 
necesarios, mismos que deberá atender EL PRESTADOR, a efecto de que las 
modificaciones solicitadas, se reflejen en los productos finales que entregará. 

SÉPTIMA.- EL PRESTADOR, se obliga a: 

1) Observar la legalidad, honestidad, imparcialidad, ética y eficacia en el 
desempeño de los servicios profesionales que preste. 

2) Aplicar todos sus conocimientos científicos, recursos técnicos y destreza al 
servicio de LA UNIVERSIDAD. 

3) Guardar el secreto profesional respecto a la información que maneje por tal 
motivo, salvo los informes legales que deban rendir ante las autoridades 
competentes. 

4) Abstenerse de cualquier acto u omisión en el desempeño de su actividad, que 
cause perjuicio a las personas a las que preste sus servicios, o vaya en contra 
del interés de LA UNIVERSIDAD. 

5) Cumplir con las estipulaciones de la Ley para el Ejercicio de las Profesiones del 
Estado de Jalisco, su Reglamento y demás disposiciones aplicables en la 
materia. 
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6) En caso de que EL PRESTADOR, su personal, o cualquier persona que éste 
designe, realice obras o actividades que afecten o puedan afectar el medio 
ambiente, estará obligado a prevenir, minimizar o reparar los daños que cause, 
así como a asumir los costos que dicha afectación implique. 

Lo anterior de conformidad con lo establecido en las fracciones 1, 11, 111, V y VI del 
artículo 8 de la Ley para el Ejercicio de las Profesiones del Estado de Jalisco, y 
fracción IV del Artículo 15 de la Ley General de Equilibrio Ecológico y la Protección 
al Medio Ambiente; respondiendo por daños y perjuicios en caso de violación. 

OCTAVA.- Las partes convienen que EL PRESTADOR será responsable ante LA 
UNIVERSIDAD por negligencia, impericia o dolo de su parte o de cualquiera de las 
personas dependientes de EL PRESTADOR de conformidad con lo establecido en 
los artículos 2261 del Código Civil del Estado de Jalisco. 

NOVENA.- Ambas partes reconocen que la relación legal entre ellas es la de dos 
partes independientes que celebran un contrato de prestación de servicios, tal y 
como se señala en este instrumento, por lo tanto queda expresamente convenido 
que a ninguna de las partes se le otorga el derecho o la autoridad para asumir o 
crear obligación o responsabilidad expresa o tácita, a nombre y cuenta de la otra 
para obligarlo de forma alguna. 

Así mismo queda estipulado que en caso de que EL PRESTADOR requiera 
contratar persona alguna para el desempeño de cualquier actividad relacionada 
con los servicios contratados, podrá bajo su propia responsabilidad, asumiendo el 
carácter de patrón para todos los efectos legales correspondientes, desligando a 
LA UNIVERSIDAD, de cualquier conflicto que se suscite entre EL PRESTADOR y 
su personal contratado. 

DÉCIMA.- Las partes convienen en que EL PRESTADOR se compromete a cumpli r 
con todas y cada una de las obligaciones que imponen la Ley Federal del Trabajo, 
Ley del Seguro Social y demás ordenamientos legales aplicables a los patrones, por 

lo tanto, EL PRESTADOR será el único responsable y obligado frente a los 
trabajadores, ante todo tipo de autoridades ya sean administrativas, judiciales o 
laborales, Federales, Estatales o Municipales, por todas las obligaciones derivadas

y relacionadas con servicios objeto del presente contrato y de la relación laboral. En 
consecuencia, EL PRESTADOR asume todas las responsabilidades como patrón 
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en relación con los trabajadores que emplee en los servicios, directamente o en su 
caso por medio de subcontratistas, liberando de posibles indemnizaciones, 
demandas o cualquier reclamación que éstos iniciaren en contra de LA 
UNIVERSIDAD. 

En consecuencia LA UNIVERSIDAD, no será responsable por ninguna reclamación 
que en contra de EL PRESTADOR presenten sus empleados o colaboradores, 
obligándose éste a sacar en paz y a salvo a LA UNIVERSIDAD de cualquier 
reclamación de esta naturaleza, ya sea laboral, civil o penal, incluyéndose los 
accidentes de trabajo. 

Asimismo, será obligación de EL PRESTADOR hacer el pago de las contribuciones 
correspondientes de los trabajadores que emplee. 

DÉCIMA PRIMERA.- Para todos los efectos a que haya lugar a notificaciones o 
avisos derivados del presente contrato, éstos se efectuarán por escrito en los 
domicilios que se han señalado en las declaraciones o en el domicilio que en su 
momento se notifique por escrito a la otra parte. 

DÉCIMA SEGUNDA.- Las partes acuerdan que LA UNIVERSIDAD podrá dar por 
terminado de manera anticipada el presente contrato, previo acuerdo y finiquito que 
para tal efecto se celebre, debiéndose dar el aviso correspondiente cuando menos 
con 5 días hábiles de anticipación. 

DÉCIMA TERCERA.- El presente contrato, podrá ser modificado previo acuerdo por 
escrito entre las partes y durante la vigencia del mismo, apegándose a la 
normatividad aplicable, y a través de los instrumentos jurídicos correspondientes, 
obligándose las partes a las nuevas estipulaciones, a partir de la fecha de su firma. 

DÉCIMA CUARTA.- Queda establecido que EL PRESTADOR no podrá ceder o 
transferir parcial o totalmente los derechos y las obligaciones derivadas del presente 
instrumento, sin el previo consentimiento por escrito de LA UNIVERSIDAD, siend
responsable de los daños y perjuicios que tal incumplimiento cause. 

DÉCIMA QUINTA.- Si alguna de las disposiciones contenidas en el present
contrato, llegara a declararse nula por alguna autoridad, tal situación no afectar~ 1
validez y exigibilidad del resto de las disposiciones establecidas en este contrato. Al 
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respecto las partes negociaran de buena fe la sustitución o modificación 
mutuamente satisfactoria de la cláusula o cláusulas declaradas nulas o inválidas por 
otras en términos similares y eficaces. 

En caso de que el presente contrato llegara a declararse nulo por la autoridad 
competente o el mismo se rescindiera por causa imputable a EL PRESTADOR, el 
mismo estará obligado a devolver a LA UNIVERSIDAD la o las cantidades que le 
hayan sido entregadas, más la actualización correspondiente conforme al Índice 
Nacional de Precios al Consumidor, tomando como base la fecha en que se realizó 
la primera entrega por parte de LA UNIVERSIDAD y la fecha en que sean devueltas 
las mismas, lo anterior independientemente de los daños y perjuicios que por tal 
motivo tenga derecho a reclamar LA UNIVERSIDAD. 

DÉCIMA SEXTA.- Queda expresamente convenido que la falta de cumplimiento por 
parte de EL PRESTADOR a cualquiera de las obligaciones que aquí se contraen y 
aquellas otras que emanan del Código Civil vigente del Estado de Jalisco y demás 
legislación aplicable al caso, será motivo de rescisión del presente contrato y 
generará el pago de los daños y perjuicios que el Incumplimiento cause. 

DÉCIMA SÉPTIMA.- Ambas partes acuerdan que en caso de retraso, por parte de 
EL PRESTADOR, el mismo pagará a LA UNIVERSIDAD el 1.5% del monto total 
del presente contrato, por cada día que transcurra a partir de la fecha de conclusión 
señalada en la cláusula quinta del presente instrumento, cantidad que podrá ser 
deducida de los pagos pendientes por parte de LA UNIVERSIDAD. 

DÉCIMA OCTAVA. EL PRESTADOR otorgará a favor de LA UNIVERSIDAD las 
fianzas que a continuación se describen, expedidas por una compañía legalmente 
constituida y registrada, con domicilio en la ciudad de Guadalajara Jalisco, y que se 
sujete a la jurisdicción de los Tribunales Competentes de esta misma ciudad. 

a) Fianza para garantizar la correcta aplicación de los recursos del anticipo, por el 
importe total de éste, la cual deberá ser cancelada solo con el consentimiento por 
escrito de LA UNIVERSIDAD. 

b) Fianza para garantizar el cabal cumplimiento de todas las obligaciones contenidas
en el presente contrato, misma que se contratará por el 10% (diez por ciento) del
valor total del servicio. 

e) Fianza para garantizar los defectos o vicios ocultos la cual se contratará po~~:

cantidad de 1 O% (diez por ciento) del valor total de los servicios ejecutadr:::m~a. ~
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contará con una duración de 1 (un) año a partir de la fecha en que LA UNIVERSIDAD 
reciba el servicio por escrito, y deberá ser cancelada solo con el consentimiento por 
escrito de LA UNIVERSIDAD. 

EL PRESTADOR se obliga a entregar a LA UNIVERSIDAD las fianzas antes 
establecidas en los siguientes términos: 

*La establecida en el inciso a) previo a la entrega de dicho anticipo, 

*La establecida en el inciso b) dentro de los 15 (quince) días naturales siguientes a la 
fecha en que reciba copia del Fallo de Adjudicación, 

*La establecida en el inciso e) a la entrega del acta de recepción expedida por LA 
UNIVERSIDAD, y una vez entregada esta fianza, se procederá a la cancelación de las 
establecidas en los incisos a) y b), mediante el escrito que para tal efecto emita LA 
UNIVERSIDAD. 

Adicionalmente EL PRESTADOR manifiesta expresamente lo siguiente: 

(A) Su conformidad para que la fianza de cumplimiento se pague 
independientemente de que se interponga cualquier tipo de recurso ante 
instancias del orden administrativo o no judicial. 

(B) Su conformidad para que la fianza que garantiza el cumplimiento del contrato, 
permanezca vigente durante la substanciación de todos los procedimientos 
judiciales o arbitrales y los respectivos recursos que se interpongan con relación 
al presente contrato, hasta que sea dictada resolución definitiva que cause 
ejecutoria por parte de la autoridad o tribunal competente. 

(C) Su aceptación para que la fianza de cumplimiento permanezca vigente hasta 
que las obligaciones garantizadas hayan sido cumplidas en su totalidad a 
satisfacción de LA UNIVERSIDAD. 

DÉCIMA NOVENA.- Ambas partes acuerdan que cualquier controversia 
relacionada con la interpretación, contenido o ejecución del presente contrato, se 
sujetará a lo establecido en el presente contrato y de manera supletoria a lo
establecido en los documentos señalados a continuación y en el orden siguiente; en
el anexo, las bases del procedimiento correspondiente, la propuesta presentada por
EL PRESTADOR, la legislación universitaria y demás aplicable. 
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En este sentido queda establecido que si existe alguna discrepancia en la 
información contenida en alguno de los documentos señalados en el párrafo 
anterior, siempre será aplicable la disposición que sea más favorable para LA 
UNIVERSIDAD, quedando sin efectos la disposición distinta. 

VIGESIMA.- Para todo lo relacionado con la interpretación y cumplimiento del 
presente contrato, las partes se someten voluntariamente a las autoridades 
competentes de la ciudad de Guadalajara, Jalisco, renunciando a cualquier otro 
fuero o jurisdicción que pudiera corresponderles en virtud de su domicilio presente 
o futuro. 

Las partes entera nido y alcance del presente contrato, manifiestan que 
en el mismo existe mala fe, d o error y lo firman por triplicado en compañía de 
los testigo , e la ciudad de Guada jara, Jalisco, el día 14 de junio de 2018. 

'LUIS ~~EJANDR 
Ó{'VILA 

AP DERADO 

TESTIGOS 

COORDINADOR DEL PLAN MAESTRO 
DEL CENTRO CULTURAL 

UNIVERSITARIO 

EL PRESTADOR 

¿;[ ::NUEL LIMÓN 
MACIAS 

ADMINISTRADOR GENERAL ÚNICO 

~:? JORGE ANTONIO RUÍZ 
HERNÁNDEZ 

COORDINADOR DE SERVICIOS 
GENERALES DEL CENTRO 

UNIVERSITARIO DE CIENCIAS 
ECONÓMICO ADMINISTRATIVAS 
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DENOMINACION: 

DEPENDENCIA 

UNIVERSIDAD DE GUADALAJARA 

Centro Universitario de Ciencias Económico Adinínistratívas 

Coordlnaclon de Sevlclos Gonorales 

No. DE CONCURSO: CONC·010·CUCENCCU-2016 

"SUPEHVISIÓN Y CONTROL DE CALIDAD DE MATERIALES EJERCICIO 2018 PARA LOS TRABAJOS 
DE LA CONSTRUCCIÓN DE LA ESTRUCTURA DE LA OORA MUSEO DE CIENCIAS AMBIENTALES 
DEL CENTRO CULTURAL UNIVERSITARIO DE LA UNIVERSIDAD DE GUADAlAJARA". 

CENTRO CULTURAL UNIVERSITARIO 

CATALOGO 

Sn:ws r Co~TIWI. 
s.,\. lll: c.r. 

PllECIO UNITARIO 

CODIGO CONCEPTO UNIDAD CANTIDAD 
NÚMERO lETRA 

2 

3 

~ 

SUPERVISION Y CONTROL DE CALIDAD DE MATERIALES 

CUADRILlA DE CONfROTDE CALIDAD DE TERRACERIAS, INTEGRADA POR: 
•TtCNICO lABORATORISTA ESPECIALISTA EN PRUEEIAS DE COMPACTACIÓN, CON 
CAPACIDADES COMPROBABLES ACERCA DE MOVIMIENTO DE TIER.RAS Y 
TERRACERIAs. 

• AYUDANTE GENERAL. 

CUADRILA DE CONTROL DE CALIDAD DE CONCRETOS Y ACERO DE REFUERZO, 
INTEGRADA POR: 
•TÉCNICO LABORATORISTA ESPECIALISTA EN PRUEEIAS DE CONCRETO FRESCO, 
CON CAPACIDADES COMPROBABLES ACERCA DE CONTROL DE CALIDAD DE 
CONCRETOS Y MORTEROS. 

• AYUDANTE GENERAL. 

ENSAYE A TENSION DE PROBETAS DE ACERO (81 PROBETAS) 

ANTiCJPO DE() 0% 
TIGtv\PO DE EJE • CfbN DE 275 DIAS NATURALES 
\\-- \\ 

-t \\ 

OlAS 275.00 

OlAS 275.00 

PROBETA 61.00 

RESUMEN 

111 \ ~ 
•. SUEJ{OS Y CONTROL S./\ DE C.V. 

JOSE MANUEL LIMON MACIAS 

,'v DORGENERALÚNICO 

Páclna 1 

$1.090.00 

$2,296 50 

(MIL NOVENTA PESOS 00/100 M.N.) 

{DOS MIL DOSCIENTOS NOVENTA Y 
OCHO PESOS 501100 M. N.) 

$1,103.00 1 (MIL CIENTO TRES PESOS 00/100 M. N.) 

SUMA 

SUPERVISION Y CONTROL DE CALIDAD DE MATERIALES 
SUBTOTAL 

16% 1.V.A. 

IMPORTE TOTAL 

4·"· ' ( t r• ¡, ;¡ . ·' •"J 
• V .. ¡J:... - \ '· ...... ~r·~ :.~~. ~ ~ ... , t 

e;, --rz t:";i 
' · ~ ··v::' l¿ :l:¡ ¡"" ¡ ¡.¡ 
'¡· · -···J'' 4 ~ ~·, 1~ ·J 
1, -- '. -
' . ·-·. 

.; . /.. •' : 
, • • :• ,1] ! 1. ,.,. . 

. :· .. 

'l -- _/ ,l 
~ ;. 

•/ 

1' 1 
., ... 

IMPORTE 

$299,750.001 •1 

$632,067.501; 

$89,343.001/ 

$1,021,180.501/ 

$1,021,180.50',/ 
$1.021 '180.50 

$163,388.88'" 

$1,184,569.381/ 
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PROGRAMA 

Concurso: CONC-010-CUCEA/CCU-2018 
Concepto: "SUPERVISIÓN Y CONTROL DE CALIDAD DE MATERIALES EJEHCICIO 2018 PAI\A LOS TRABAJOS DE LA 

CONSTRUCCIÓN DE lA ESTRUCTURA DE LA OBRA MUSEO DE CIENCIAS AMBIENTALES DEL CENTRO CULTURAL 

UNIVERSITARIO DE LA UNIVERSIDAD DE GUADALAJARA". 

Clav OlA 

SuELos Y CoNTROL~~) r · 
S.A. DE C. V. :s;-....... . .... / 

Doc. 7 

Plazo de EJecución: Hoja No.: 1 

275 Olas naturales FECHA: 25/05/lOJB 

e Descripción de la Actividad 
1 1 2 1 3 1 4 1 5 1 6 1 7 1 8 1 9 1 10 1 11 1 12 1 13 1 14 1 15 1 16 1 17 1 18 1 19 1 20 1 21 1 22 1 23 1 24 1 25 1 26 1 27 1 28 1 29 1 30 

1 

CUADRILlA DE CONTROL DE CALIDAD DE TERilACERfAS, 

INTEGRADA POR: 
•T~CNICO LABOAATORISTA ESPECIALISTA EN PRUEOAS DE 
COMPACTACIÓN, CON CAPACIDADES COMPROBABLES ACERCA 
DE MOVIMIENTO DE TIERRAS Y TEilllACERIAS. 
• AYUDANTE GENERAL 

CUADRILA DE CONTROL DE CALIDAD DE CONCI\ETOS V ACERO 

DE REFUERZO, INTEGRADA POR: 
•T~CNICO LABORATORISTA ESPECIALISTA EN PRUEBAS DE 

2 !cONCRETO FRESCO, CON CAPACIDADES COMPHOBABLES 

ACERCA DE CONTROl. DE CALIDAD DE CONCRETOS Y 

MORTEilOS, 
• AVIInAIIIT~ {,f.IIJFRAI 

3 !ENSAYE A TENSION DE PROBETAS DE ACERO (Bl i'ROBETAS) 

Clav DI/\ 

e Descripción de la Actividad 
31 1 32 1 33 1 34 1 35 1 36 1 37 1 38 1 39 1 40 1 41 1 42 1 43 1 M 1 45 1 46 1 47 1 48 1 49 1 50 1 51 1 52 1 53 1 54 1 55 1 56 1 57 1 58 1 59 1 60 

1 

CUADRILLA DE CONTHOL DE CALIDAD DE TEHRACERfAS, 

INTEGRADA POR: 
•TÉCNICO LAIJOAATORISTA ESPECIALISTA EN PllUEBAS DE 

COMPACTACIÓN, CON CAPACIDADES COMPHOBAOLES ACERCA 
DE MOVIMIENTO DE TIERRAS V TEI\RACERfAS. 

• AYUDANTE GENERAL 

2 
CNICO BORATORISTA ESPECIALISTA EN PltUEBAS DE i

ADRILA DE CONTROL DE CALIDAD DE CONCRETOS V ACEitO 
REFUE • O, INTEGRADA POR: 

~
ETO ESCO, CON C/\PACIDADES COMPROElABLES 

3 

R A DE ONTROL DE CALIDAD DE CONCRETOS V 

R IIOS. 

E~tAV~A TENSI~E PROBETAS DE ACERO (8J PROElETAS) 

,'\J ~ José Manuel Limón Madas 

mioi""'" GooN'i ""''" 

•. 

:;:·' ¡ ¡ ' / __j,.- ' 
:.----?/. : ..' ~ .;,,. •) ~ . 

\,":~ .... ~ -· . 
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PROGRAMA 
Concurso: CONC-010-CUCEA/CCU-2018 

Concepto: "SUPERVISIÓN Y CONTROL DE CALIDAD DE MATERIALES EJERCICIO 2018 PARA LOS TRABAJOS DE LA 
CONSTRUCCIÓN DE LA ESTRUCTURA DE LA OBRA MUSEO DE CIENCIAS AMBIENTALES DEL CENTRO CULTURAL 

UNIVERSITAHIO DE LA UNIVERSIDAD DE GUADALAJARA". 

Clav Descripción de la Actividad 
e 61 62 63 64 65 66 67 68 69 

CUADRILlA DE CONTROL DE CALIDAD DE TERRACEIUAS, 
INTEGRAD/\ POR: 

1 
•T~CNICO lAIJORATORISTA ESPECIALISTA EN PRUEIJAS DE 
COMPACTACIÓN, CON CAPACIDADES COMPROIJAIJLES ACERCA 
DE MOVIMIENTO DE TIERRAS Y TERMCERfAS . 
• AYUnANH r.r."li' IIA 
CUADI\IlA DE CONTROL DE CALIDAD DE CONCRETOS Y ACERO 
DE REFUERZO, INTEGRADA POR: 
•TÉCNICO tABORATORISTA ESPECIALISTA EN PRUEBAS DE 

2 CONCRETO I'RESCO, CON CAPACIDADES COMPROBABLES 
ACERCA DE CONTROL DE CALIDAD DE CONCRETOS Y 

MORTEROS. 
• AYIJO/INTI' r.I'NI'IIAI 

3 ENSAYE A TENSION DE PROBETAS DE ACERO (81 PROOETAS) 

Clav 

70 

e Descripción de la Actividad 
91 92 93 94 95 96 97 98 99 100 

CUADRILLA DE CONTROL DE CALIDAD DE TERRACEI\IAS, 

INTEGRADA POR: 

1 
•TkNICO LAUORATORISTA ESPECIALISTA EN PRUEOAS DE 

COMPACIACIÓN, CON CAPACIDADES COMPI\OUAULES ACEIICA 
DE MOVIMIENTO DE TIEIIRAS Y TEI\RACERIAS. 
• AYUDANTE GENEIIAL 

(\ CUADIIILA DE CONTROL DE CAUDAD DE CONCRETOS Y ACERO 
DE REFUERZO, INTEGRADA POR: 

•O,CN<~BORAOORISOA ESPEC<AUSOA EN PRUEBAS OE 

2\ ;RH FRESCO, CON CAMC<OAOES COMPRODAnLES 
CA CONTROL DE CALIDAD DE CONCRETOS Y 

TEROS. 
UT~ 'NFRAI 

3 NS/i E A TENS)\>N DE PROBETAS DE ACERO (81 PROBETAS) 

71 

101 

\J ~ 
_....___. 

72 

102 

OlA 

73 74 75 76 

OlA 

103 104 105 106 

77 

107 

SuELOS Y CONTROLe~ r:~· 
S.A. DE C.V. \· .. ·, .. 

78 

108 

. 
' 

Plazo do Ejecución: 

275 OJos oatur.dl!< 

79 80 81 

109 110 111 

. ··. 1 .1 • 

82 

112 

83 

113 

liofa No.: 2 

FEO lA: 

84 os 

114 115 

86 

116 
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25/05/2018 

87 88 89 

117 118 119 
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.. .. •/~ 

90 

1 

: 
: 

120 
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PROGRAMA 
Concurso: CONC-0 10-CUCEA/CCU-2018 

Concepto : "SUPERVISIÓN Y CONTROL DE CALIDAD DE MATERIALES EJERCICIO 2018 PARA LOS THABAJOS DE LA 

CONSTRUCCIÓN DE LA ESTRUCTURA DE LA OBRA MUSEO DE CIENCIAS AMBIENTALES DEL CENTRO CULTURAL 

UNIVERSITARIO DE LA UNIVERSIDAD DE GUAPALAJARA"-

Clav 
Descripción de la Actividad e 121 12'- 123 124 125 126 127 128 129 130 131 

CUADRILlA DE CONTROl DE CALIDAD DE TERRACERIAS, 
INTEGRADA POR: 

1 
•T~CNICO lABORATORISTA ESPECIAUSTA EN PRUEBAS DE 
COMPACTACIÓN, CON CAPACIDADES COMI>ROBABLES ACERCA 
DE MOVIMIENTO DE TIERRAS Y TERRACERfAS. 
• AVlJnANTF GENERAl. 
CUADRilA DE CONTROL DE CAliDAD DE CONCHETOS Y ACERO 
DE HEFUERZO, INTEGHADA POR: 
•TÉCNICO lABORATORISTA ESPECIAliST/~ EN PRUEBAS DE 

2 CONCRETO FllESCO, CON CAPACIDADES COMPROBABLES 

ACERCA DE CONTROl DE C.AUDAD DE CONCRETOS Y 
MORTEROS. 
• AYUDANTE GENEML 

3 ENSAYE A TENSION DE PROBETAS DE ACERO (81 PROBETAS) 

Clav 
Descripción de la Actividad e 151 152 153 154 155 156 157 158 159 160 161 

CUADRILlA DE CONTROl DE CALIDAD DE TERRACERIAS, 
INTEGRADA POH: 

1 
•T~CNICO LABOil.ATORISTA ESPECIAliSTA EN PRUEBAS OE 
COMPACTACIÓN, CON CAPACIDADES COMPROBABLES ACERCA 
DE MOVIMIENTO DE TIERRAS Y TEflRACERÍAS. 
• AYUDANTE t::r:Mr-nA 

CUADIUlA DE CONTHOl DE CALIDAD DE CONCHETOS Y ACERO 

1 
DE REFUEHZO, INTEGRADA POR: 

•T~OORA<OR<STA ESPECIAUSTA <N PRUCMS OC ¡;, CTO F"SCO, CON CAPAOMDES COMPROBABl ES 
1" ERC DE CONTROL DE CALIDAD DE CONCRETOS Y 
M RTER . 
• 'IIOA .G.f.JlUillAI 

3 EN~YE A T~ION DE PROBETAS DE ACEHO (81 PROBETAS) 

.k' 
--(\ 

,\; ----- -

DIA 

132 133 134 135 136 137 

DIA 
162 163 164 165 166 167 

1 

.. 

,• 

/.' 

SuELOS Y CoNTROL~¡·~ r· · 
S.A. DE C. V. ~:.:~.,· .. .. 

Doc- 7 
Plazo de Ejecución: Hofa No.: 3 

275 Df<~.s naturales FECHA: 25/05/2018 

138 139 140 141 142 143 144 145 146 147 148 149 

168 169 170 171 172 173 174 175 17ú 177 118 17!! 

- -~!"/

.····: 

150 

180 
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PROGRAMA 
Concurso: CONC-010-CUCEA/CCU-2018 
Concepto: "SUPERVISIÓN Y CONTROL DE CALIDAD DE MATERIALES EJERCICIO 2018 PARA LOS TRABAJOS DE LA CONSTRUCCIÓN DE 

LA ESTRUCTURA DE lA OBRA MUSEO DE CIENCIAS AMBIENTAlES DEl CENTRO CULTURAL UNIVERSITARIO DE LA UNIVERSIDAD DE 

GUADALAJARA". 

Clav 
Descripción de la Actividad 

e 181 182 183 184 185 186 187 188 189 190 191 192 193 194 
CUADIULLA DE CONTIIOL DE CALIDAD Dt TERRACEfllfiS, 

INTEGRADA POR: 

1 
•T~CNICO LABORATORISTA ESPECIALISTA EN PRUEBAS DE 
COMPACTACIÓN, CON CAPACIDADES COMPROBABLES ACERCA 
OE MOVIMIENTO DE TIEftRAS Y fEI1MCERIAS. 
• AVUOANTF. GENERAl. 
CUADrtiLA DE CONTROL DE CALIDAD DE CONCRETOS V ACERO 

DE REfUERZO, INTEGRADA POR: 
•TtCNICO LAOORATORISTA ESPECIALISTA EN PRUEOAS DE 

2 CONCilETO FRESCO, CON CAPACIDADES COMPROBABLES 

ACERCA DE CONTROL DE CALIDAD DE CONCRETOS Y 

MORTEROS. 
• AYUDANTE GENERAL. 

3 ENSAYE A TENSION DE PROBETAS DE ACERO (81 PROBETAS) 

Clav 
Descripción de la Actividad 

e 211 212 213 214 215 216 217 218 219 220 221 222 223 7.24 
CUADRILLA DE CONTROL DE CALIDAD DE TERRACEIUAS, 

INTEGBADA POR: 

1 
•T~CNICO LABORATORISTA ESPECIALISTA EN PRUEBAS DE 
COMPACTACIÓN, CON CAPACIDADES COMPROBABLES ACEIICA 
DE MOVIMIENTO DE TIERRAS V TERRACERfAS. 
• AYUnANTE GI'NERAL 
CUADRILA DE CONTROL DE CALIDAD DE CONCRETOS V ACERO 

l>E REFUEI~ZO. INTEGRADA POR: 

2 
&~eATO,STA "PEaAUSTA EN reUEDAS DE 

R FRESCO, CON CAPACIDADES COMPHODABLES 
ER A CONTROL DE CALIDAD OE CONCRETOS V 

;lR :ROS. 
o ,vt 111 \NTF . IFilAI 

3 SAY A TEN~ls!_N DE PROBETAS DE ACERO (81 PROBETAS) 

) 

1 \J 
-& 

(\ 
SuelOs y Control S.A. de C.V . 

 José Manuel limón Macias 
t\dminlstrador General Único  

SuELOS Y CoNTROL~~ r~ 

OlA 

195 196 197 

OlA 

225 226 227 

j 

' .. 

l'lazo de EJecución: 

275 l)los n.tur.dcs 
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PROGRAMA 

Concurso: CONC-OlO·CUCEA/CCU-7.018 

Concepto: "SUPERVISIÓN Y CONTROL DE CALIDAD DE MATERIALES EJERCICIO 2018 PARA LOS TRABAJOS DE LA CONSTRUCCIÓN DE 

LA ESTRUCTURA DE LA OBRA MUSEO DE CIENCIAS AMBIENTALES DEL CENTRO CULTURAL UNIVERSITARIO DE LA UNIVERSIDAD DE 

GUADALAJARA". 

Clav 
Descripción de la Actividad e 241 242 243 244 245 246 247 248 249 250 251 252 253 254 

CUADRillA DE CONTROL DE CALIDAD DE TERRACERIAS, 
INTEGRADA POR: 

1 
•T~CNICO lABORATORISTi\ ESPECIALISTA EN PRUEBAS DE 
COMPACTACIÓN, CON CAPACIDADES COMPROBABLES ACERCA 
DE MOVIMIENTO DE TIERRAS Y TERRACERfAS. 
o AVI JnANTI' (;I'NI'RAI 
CUADRilA DE CONTROL DE CALIDAD DE CONCRETOS Y ACERO 
DE REFUERZO, INTEGRADA POI\: 
•TÉCNICO lABORATORISTA ESPECIALISTA EN PRUEBAS DE 

2 CONCRETO FRESCO, CON CAPACIDADES COMPROBABLES 
ACERCA DE CONTROL DE CALIDAD DE CONCRETOS Y 
MORTEROS. 
• 1\Vt JnANTI' (;J'NFRI\1 

3 ENSAYE A TENSION DE PROBETAS DE ACEitO (81 PROBETAS) 
---- - - --- ~- - -

Clav 
Descripción de la Actividad e 271 272 273 274 275 

CUADRillA DE CONTROl DE CAliDAD DE TEIIRACERIAS, 
INTEGRADA POR: 

1 
•TÉCNICO LAI.IOIIATOIUSTA ESPECIAUS"IA EN PRUEBAS U~ 
COMPACTACIÓN, CON CAPACIDADES COMPROBABLES ACERCA 
DE MOVIMIENTO DE TIERRAS Y TF.RRACERf/\5. 
• IIVI Jni\NTI' (;FNHlAI 
CUADRilA DE CONTROL DE CALIDAD DE CONCRETOS Y ACERO 

P'"''"'~~~DA ~·· TÉCNICO LA RATOilfSTA ESPECIALISTA EN PRUEBAS DE 

2 ~liTO FR CO, CON CAPACIDAD" COMPRDBABlfS 
CA DE CO TROL DE CALIDAD DE CONCRETOS V 
EROS. 
PANTE GENER . 

3 ~SA E A 1 ENSION DE~OUE fAS DE ACEI\0 (81 PROBETAS) 

~· 

\\ Suelos y(Control S.A. de C.V. 

) José Manuel limón ':"1acias 
...___ dministra~or General Un leo 

SuELOS Y CoN~ROL~3 r· 
S 4. D F C V · . .-.. ·'' 
" tl • J • ~ ·-:·~'":.': •• ..·.· •• <··:: 
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-
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,. 
1 ,_ : 
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FUNDAMENTACIÓN 
 

1. Eliminada una palabra, con fundamento en el artículo 21 de la Ley de Transparencia y Acceso a 
la Información del Estado de Jalisco y sus Municipios, de conformidad con el artículo 3° párrafo 1 
fracción IX, de la Ley de Protección de Datos de Sujetos obligados del Estado de Jalisco y en el 
quincuagésimo octavo fracción VIII, de los lineamientos generales para la protección de la 
información confidencial y reservada que deberán observar los sujetos obligados, previstos en la Ley 
de Transparencia y Acceso a la Información del Estado de Jalisco y sus Municipios, en virtud de 
tratarse de Información concerniente a datos personales. 
 
2. Eliminada una firma, con fundamento en el artículo 21 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información del Estado de Jalisco y sus Municipios, de conformidad con el artículo 3° párrafo 1 
fracción IX, de la Ley de Protección de Datos de Sujetos obligados del Estado de Jalisco y en el 
quincuagésimo octavo fracción I, de los lineamientos generales para la protección de la información 
confidencial y reservada que deberán observar los sujetos obligados, previstos en la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información del Estado de Jalisco y sus Municipios, en virtud de tratarse 
de Información concerniente a datos personales. 
 
3. Eliminada una palabra, con fundamento en el artículo 21 de la Ley de Transparencia y Acceso a 
la Información del Estado de Jalisco y sus Municipios, de conformidad con el artículo 3° párrafo 1 
fracción IX, de la Ley de Protección de Datos de Sujetos obligados del Estado de Jalisco y en el 
quincuagésimo octavo fracción VIII, de los lineamientos generales para la protección de la 
información confidencial y reservada que deberán observar los sujetos obligados, previstos en la Ley 
de Transparencia y Acceso a la Información del Estado de Jalisco y sus Municipios, en virtud de 
tratarse de Información concerniente a datos personales. 
 
4. Eliminada una firma, con fundamento en el artículo 21 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información del Estado de Jalisco y sus Municipios, de conformidad con el artículo 3° párrafo 1 
fracción IX, de la Ley de Protección de Datos de Sujetos obligados del Estado de Jalisco y en el 
quincuagésimo octavo fracción I, de los lineamientos generales para la protección de la información 
confidencial y reservada que deberán observar los sujetos obligados, previstos en la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información del Estado de Jalisco y sus Municipios, en virtud de tratarse 
de Información concerniente a datos personales. 
 
5. Eliminada una cifra alfanumérica, con fundamento en el artículo 21 de la Ley de Transparencia y 
Acceso a la Información del Estado de Jalisco y sus Municipios, de conformidad con el artículo 3° 
párrafo 1 fracción IX, de la Ley de Protección de Datos de Sujetos obligados del Estado de Jalisco y 
en el quincuagésimo octavo fracción I, de los lineamientos generales para la protección de la 
información confidencial y reservada que deberán observar los sujetos obligados, previstos en la Ley 
de Transparencia y Acceso a la Información del Estado de Jalisco y sus Municipios, en virtud de 
tratarse de Información concerniente a datos personales. 
 
6-13. Eliminada una firma, con fundamento en el artículo 21 de la Ley de Transparencia y Acceso a 
la Información del Estado de Jalisco y sus Municipios, de conformidad con el artículo 3° párrafo 1 
fracción IX, de la Ley de Protección de Datos de Sujetos obligados del Estado de Jalisco y en el 
quincuagésimo octavo fracción I, de los lineamientos generales para la protección de la información 
confidencial y reservada que deberán observar los sujetos obligados, previstos en la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información del Estado de Jalisco y sus Municipios, en virtud de tratarse 
de Información concerniente a datos personales. 
 
14. Eliminada una palabra, con fundamento en el artículo 21 de la Ley de Transparencia y Acceso a 
la Información del Estado de Jalisco y sus Municipios, de conformidad con el artículo 3° párrafo 1 
fracción IX, de la Ley de Protección de Datos de Sujetos obligados del Estado de Jalisco y en el 
quincuagésimo octavo fracción VIII, de los lineamientos generales para la protección de la 
información confidencial y reservada que deberán observar los sujetos obligados, previstos en la Ley 
de Transparencia y Acceso a la Información del Estado de Jalisco y sus Municipios, en virtud de 
tratarse de Información concerniente a datos personales. 



 
15. Eliminada una firma, con fundamento en el artículo 21 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información del Estado de Jalisco y sus Municipios, de conformidad con el artículo 3° párrafo 1 
fracción IX, de la Ley de Protección de Datos de Sujetos obligados del Estado de Jalisco y en el 
quincuagésimo octavo fracción I, de los lineamientos generales para la protección de la información 
confidencial y reservada que deberán observar los sujetos obligados, previstos en la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información del Estado de Jalisco y sus Municipios, en virtud de tratarse 
de Información concerniente a datos personales. 
 
16. Eliminada una palabra, con fundamento en el artículo 21 de la Ley de Transparencia y Acceso a 
la Información del Estado de Jalisco y sus Municipios, de conformidad con el artículo 3° párrafo 1 
fracción IX, de la Ley de Protección de Datos de Sujetos obligados del Estado de Jalisco y en el 
quincuagésimo octavo fracción VIII, de los lineamientos generales para la protección de la 
información confidencial y reservada que deberán observar los sujetos obligados, previstos en la Ley 
de Transparencia y Acceso a la Información del Estado de Jalisco y sus Municipios, en virtud de 
tratarse de Información concerniente a datos personales. 
 
17-19. Eliminada una firma, con fundamento en el artículo 21 de la Ley de Transparencia y Acceso 
a la Información del Estado de Jalisco y sus Municipios, de conformidad con el artículo 3° párrafo 1 
fracción IX, de la Ley de Protección de Datos de Sujetos obligados del Estado de Jalisco y en el 
quincuagésimo octavo fracción I, de los lineamientos generales para la protección de la información 
confidencial y reservada que deberán observar los sujetos obligados, previstos en la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información del Estado de Jalisco y sus Municipios, en virtud de tratarse 
de Información concerniente a datos personales. 
 
20. Eliminada una palabra, con fundamento en el artículo 21 de la Ley de Transparencia y Acceso a 
la Información del Estado de Jalisco y sus Municipios, de conformidad con el artículo 3° párrafo 1 
fracción IX, de la Ley de Protección de Datos de Sujetos obligados del Estado de Jalisco y en el 
quincuagésimo octavo fracción VIII, de los lineamientos generales para la protección de la 
información confidencial y reservada que deberán observar los sujetos obligados, previstos en la Ley 
de Transparencia y Acceso a la Información del Estado de Jalisco y sus Municipios, en virtud de 
tratarse de Información concerniente a datos personales. 
 
21-23. Eliminada una firma, con fundamento en el artículo 21 de la Ley de Transparencia y Acceso 
a la Información del Estado de Jalisco y sus Municipios, de conformidad con el artículo 3° párrafo 1 
fracción IX, de la Ley de Protección de Datos de Sujetos obligados del Estado de Jalisco y en el 
quincuagésimo octavo fracción I, de los lineamientos generales para la protección de la información 
confidencial y reservada que deberán observar los sujetos obligados, previstos en la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información del Estado de Jalisco y sus Municipios, en virtud de tratarse 
de Información concerniente a datos personales. 
 
24. Eliminada una palabra, con fundamento en el artículo 21 de la Ley de Transparencia y Acceso a 
la Información del Estado de Jalisco y sus Municipios, de conformidad con el artículo 3° párrafo 1 
fracción IX, de la Ley de Protección de Datos de Sujetos obligados del Estado de Jalisco y en el 
quincuagésimo octavo fracción VIII, de los lineamientos generales para la protección de la 
información confidencial y reservada que deberán observar los sujetos obligados, previstos en la Ley 
de Transparencia y Acceso a la Información del Estado de Jalisco y sus Municipios, en virtud de 
tratarse de Información concerniente a datos personales. 
 
25-27. Eliminada una firma, con fundamento en el artículo 21 de la Ley de Transparencia y Acceso 
a la Información del Estado de Jalisco y sus Municipios, de conformidad con el artículo 3° párrafo 1 
fracción IX, de la Ley de Protección de Datos de Sujetos obligados del Estado de Jalisco y en el 
quincuagésimo octavo fracción I, de los lineamientos generales para la protección de la información 
confidencial y reservada que deberán observar los sujetos obligados, previstos en la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información del Estado de Jalisco y sus Municipios, en virtud de tratarse 
de Información concerniente a datos personales. 
 



28. Eliminada una palabra, con fundamento en el artículo 21 de la Ley de Transparencia y Acceso a 
la Información del Estado de Jalisco y sus Municipios, de conformidad con el artículo 3° párrafo 1 
fracción IX, de la Ley de Protección de Datos de Sujetos obligados del Estado de Jalisco y en el 
quincuagésimo octavo fracción VIII, de los lineamientos generales para la protección de la 
información confidencial y reservada que deberán observar los sujetos obligados, previstos en la Ley 
de Transparencia y Acceso a la Información del Estado de Jalisco y sus Municipios, en virtud de 
tratarse de Información concerniente a datos personales. 
 
29-31. Eliminada una firma, con fundamento en el artículo 21 de la Ley de Transparencia y Acceso 
a la Información del Estado de Jalisco y sus Municipios, de conformidad con el artículo 3° párrafo 1 
fracción IX, de la Ley de Protección de Datos de Sujetos obligados del Estado de Jalisco y en el 
quincuagésimo octavo fracción I, de los lineamientos generales para la protección de la información 
confidencial y reservada que deberán observar los sujetos obligados, previstos en la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información del Estado de Jalisco y sus Municipios, en virtud de tratarse 
de Información concerniente a datos personales. 
 
32. Eliminada una palabra, con fundamento en el artículo 21 de la Ley de Transparencia y Acceso a 
la Información del Estado de Jalisco y sus Municipios, de conformidad con el artículo 3° párrafo 1 
fracción IX, de la Ley de Protección de Datos de Sujetos obligados del Estado de Jalisco y en el 
quincuagésimo octavo fracción VIII, de los lineamientos generales para la protección de la 
información confidencial y reservada que deberán observar los sujetos obligados, previstos en la Ley 
de Transparencia y Acceso a la Información del Estado de Jalisco y sus Municipios, en virtud de 
tratarse de Información concerniente a datos personales. 
 
33-35. Eliminada una firma, con fundamento en el artículo 21 de la Ley de Transparencia y Acceso 
a la Información del Estado de Jalisco y sus Municipios, de conformidad con el artículo 3° párrafo 1 
fracción IX, de la Ley de Protección de Datos de Sujetos obligados del Estado de Jalisco y en el 
quincuagésimo octavo fracción I, de los lineamientos generales para la protección de la información 
confidencial y reservada que deberán observar los sujetos obligados, previstos en la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información del Estado de Jalisco y sus Municipios, en virtud de tratarse 
de Información concerniente a datos personales. 
 
36. Eliminada una palabra, con fundamento en el artículo 21 de la Ley de Transparencia y Acceso a 
la Información del Estado de Jalisco y sus Municipios, de conformidad con el artículo 3° párrafo 1 
fracción IX, de la Ley de Protección de Datos de Sujetos obligados del Estado de Jalisco y en el 
quincuagésimo octavo fracción VIII, de los lineamientos generales para la protección de la 
información confidencial y reservada que deberán observar los sujetos obligados, previstos en la Ley 
de Transparencia y Acceso a la Información del Estado de Jalisco y sus Municipios, en virtud de 
tratarse de Información concerniente a datos personales. 
 
37-39. Eliminada una firma, con fundamento en el artículo 21 de la Ley de Transparencia y Acceso 
a la Información del Estado de Jalisco y sus Municipios, de conformidad con el artículo 3° párrafo 1 
fracción IX, de la Ley de Protección de Datos de Sujetos obligados del Estado de Jalisco y en el 
quincuagésimo octavo fracción I, de los lineamientos generales para la protección de la información 
confidencial y reservada que deberán observar los sujetos obligados, previstos en la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información del Estado de Jalisco y sus Municipios, en virtud de tratarse 
de Información concerniente a datos personales. 
 
40. Eliminada una palabra, con fundamento en el artículo 21 de la Ley de Transparencia y Acceso a 
la Información del Estado de Jalisco y sus Municipios, de conformidad con el artículo 3° párrafo 1 
fracción IX, de la Ley de Protección de Datos de Sujetos obligados del Estado de Jalisco y en el 
quincuagésimo octavo fracción VIII, de los lineamientos generales para la protección de la 
información confidencial y reservada que deberán observar los sujetos obligados, previstos en la Ley 
de Transparencia y Acceso a la Información del Estado de Jalisco y sus Municipios, en virtud de 
tratarse de Información concerniente a datos personales. 
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